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Finalidad de la instalacién: Mejora suministro de energia.

Tipo: intemperie.

Potencia: 100 KVA,

Relacion de transformacion: 15.000 +— 5%/230-133.

Procedencio de los materiales: Nacionales.

Presupuesto en Ptas.: 1.502.862.

Referencia: RAT. 12.496.

Declarar, en concreto, la utilidad piblica de la instalacién eléctrica
que se autoriza, a los efectos sefialados en lo Ley 10/1966, sobre ex-
propiacion forzosa y sanciones en materio de instalaciones eléctricas y
su Reglamento de aplicacién, de 20 de octubre de 1966:

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mignitrds no cuente el
peficionario de la misma con la oprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trémites que se sefialan en el Capitulo
_ IV del citado Decreto 2.617/1966 de 20 de octubre.

Sevillo, 11 de mayo de 1984.— El Jefe del Servicio Territorial de
Industria y Energia, Luis Femgndo Ferrer Moreno. _

CONSEJERIA DE AGRICULTURA'Y PESCA

RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Direccién Ge-
neral de Agriculura, Ganaderia y Montes, por la que se otorga el
titvlo de «Granja de sanidad comprobadas a fa explotacién gono-
dera «Hibridos Andaluces, S.A.» (HIBASA), propietaria de la finca
«Carmona Il», del término municipat de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Hibridos Andaluces, S.A. (HIBASA] para que le fuese
concedido el tituo de «Granja de Sanidad Comprobada» a la de su
propiedad de la especie porcina, clasificada como de Multiplicacién,
bajo el nimero de registro general M~2/43, situada en el término de
Carmona (Sevilla); vistos los informes precepfivos y de acuerdo con lo
-que determinan la Orden de 21 de octubre de 1980 y la Resolucién de
9 de febrero de 1982, he venido, en uso de las atribuciones que me es-
tén conferidas por el Real Decreto 3490/1981 -de 29 de diciembre de
1981 {B.O.E. n° 35 de 10.02.82), a concederle con fecha 6 de abril del
afio en curso el titulo de «Granja de Sonidad Comprobada» a la citado
explolocidn animal.

Notifiquese la presente resolucién ol interesado y dése traslado o
la Subdireccion General de Sanidad Animal del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentacion con el fin de su publicocién en el BOE. de
acuerdo con lo que preceptia el apartade 3 pérrafo segundo del pun-
to 3.2 de la Resolucién de 9/2/82 (B.O.E. de 3/3).

Sevilla, 9 de abril de 1984~ El Director -General, Antonio Gonzé-
lez de Tanago.

RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Direccién
General de Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se otor-
ga el titvlo de «Granja de proteccién sanitaria especials a la So-
ciedad Agraric de Transformacion nimera 2.627, Explotacion
Gonadera Serrana (EXGASE), propietaria de o finca «<EXGASE»,
del término municipal de Guodalcanal (Sevilla).

A solicitud de lo «Sociedad Agraria de Transformacion n® 2.627,
Explotacién Ganadera Serrana» para que le fuese concedido el titulo
de «Granja de Proteccién Sanitaria Especial» a la de su propiedad de
la especie porcing, clasificada como de Produccién, bajo el nimere de
registro generol P—3/1.310, situada en el término de Guadalcanal {Sevi-
lla); vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que determina
la Orden de 21 de octubre de 1980 y la Resolucion de 9 de febrero
de 1982, he venido, en uso de las atribuciones que me estan conferidas

por el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre de 1981, B.OE.

n® 35 de 10.02.82), a concederle, con fecha 4 de obril del aio en cur-

5o, el fitulo de «Gronja de Proteccién Sanitaria Especials a la citada ex-

plotacién onimal.

Sevilla, 12 de abril de 1984.~ El Director General, Antonio Gon-
z6lez de Ténago.

RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Direccion
Generdf de Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se ofor-
ga el titdo de «Granja de proteccién sanitaria especiab a la ex-
plotacién ganadera «Agrios del Sur, S.A» (AGRISUR, S.A), pro-
pietaria de la finca «Vera de Abgjo», del tefmino municipal de
Carmona (Sevilla).

A sdlicitud de «Agrios del Sur, S.A.» (Agrisur, S.A.) para que le fue-
se concedido el titllo de «Granja de Proteccién Sanitaria Especial» a la
de su propiedad de la especie porcing, clasificada como de Multiplica-
cién, baja el nomero de registro general M—2/31, situada en el término
de Carmona [Sevilla); vistos los informes preceptivos y de acuerdo con
lo que determinan la Orden de 21 de octubre de 1980 y la Resolucién
de 9 de febrero de 1982, he venido, en uso de las atribuciones que me
estén conferidas por el Real Decreto 3490/1981 de 29 de diciembre
de 1981 (B.O.E..n® 35 de 10.02.82) a concederle, con fecha 6 de abril

del afio en curso, el titulo de «Granja de Proteccién Sanitaria Especialy,
a la citada explotacién animal. :

Sevilla, 12 de abril de 1984.— El Director General, Antonio Gon-
zélez de Tanago. )

RESOLUCION de 13 de abril de 1984, de la Direccidén
General de Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se ofor-
ga del titlo de «Granja de proteccién sanitaria especial» a la ex-
plotacién ganodera «Granja Vazquez Castalar, propiedad de los-
sefiores dofia Maria y don Joaquin Vdzquez Imberldn, sita en el
término municipal de Berja {Almeria).

A solicitud de los sefiores D@ Maria Vazquez Imberlén para que le
fuese concedida el titulo de «Granja de Proteccién Sanitaria Especial» a
la de su propiedad de la especie porcing, clasificada como de Produc-
cién, bajo el nomero de registro generol autonémico AND/P-3/286, si-
tuada en el término de Berja (Almeria); vistos los informes preceptivos y
de acuerdo con lo que determinan la Orden de 21 de octubre de 1980
y la Resolucién de 9 de febrero de 1982, he venido en uso de los atri-
buciones que me estén-conferidas por el Real Decreto 3490/1981 de
29 de diciembre de 1981 (B.O.E. n° 35 de 10.02.82), o concederle con
fécha 6 de abril del afio en curso el titulo de «Granjo de Proteccién Sa-
nitaria Especial» a la citado explotacién animal.

Sevilla, 13 de obril de 1984~ El Director General;, Antanio Gon-
zélez de Ténago. .

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de mayo de 1984, por la que se don nor-
mas sobre programacién y evaluacién de los alumnos del Centro
ECCA.

El Convenio suscrito entre la Consejeria de Educacién y Radio
ECCA, el 17 de noviembre pasado, hecho publico en el Boletin Oficial
de la Junta de Andalucia n° 109, de 24 de diciembre, por el que se
crea el Centro ECCA de Educacién Permanente de Adultos, con carde-
ter de Centro Pdblico en régimen de administracién especial, dispuso en
su cléusula 14 que «corresponde a la Consejeria de Educacién el esto-
blecimiento, desarrollo e inspeccién de las ensefianzas que se imparten
en el Centro ECCA de Andalucian.

Por ello, y teniendo en cuenta la necesaria anticipacién de los tro-
bajos de este tipo de ensefianza, se hace preciso regulor de forma ge-
neral la progromacién de los cursos a.impartir por el Centro ECCA de
Andalucia, los contenidos uniformes de los sucesivas evaluaciones y es-
toblecer un calendorio comin pora la realizacién de las evaluaciones
finales.

En su virtud, o propuesta de la Direccién General de Promocién
Educativa y Renovacién Pedagégica, esta Consejeria ha tenido a bien
disponer:

10, La programocién de las ensefianzas de adultos impartidas por
el Centro ECCA ha de ser aprobado por la Consejeria de Educacion y
Ciencia.

2°. A los alumnos del Centro ECCA Andalucia, de acuerdo con la
programocion impartida, se les propondrén cuestionarios comunes para
la realizacién de las evaluaciones finales. Estos cuestionarios seran pre-
viamente presentados por el Centro ECCA q la Direccién General de
Promocién Educativa y Renovacién Pedagégica para su aprobocién
por lo Consejeria de Educacién y Ciencia.

30. Solomente podrén cursar sus estudios por el sistema de evalua-

. cion continuada, aquellos alumnos que hubiesen realizado las tres eva-

luaciones en las fechos programadas. En casos excepciondles, la ins-
peccién Técnica de cada provincia podré autorizar la evoluacién con-
tinuada de los clumnos que se hayan matriculado con posterioridad,
siempre que al menos puedan redlizar tres evaluaciones anteriores a la
final. )

40, [a practica de las evaluaciones finales, presidida por los Ins-
pecilores Técnicos de Educacién Bésica de cada provincio, se realizard
en todas las provincias de forma general, en lo convocatoria de junio,
el primer sébado de dicho mes, y en lo del mes de septiembre en el se-
gundo sébado del mismo.

La Direccidn General de Promocién Educotiva y Renovacién Peda-
gégica puede fijar ofras fechas, si por circunstancias ocasionales dodas
a conocer por la Direccién del Centro lo estima conveniente. ’

5. los trémites para la matriculacion del alumnado y para las
propuestas de Certificados de Escolaridad y de Titulos de Graduado
Escolar, se realizarén de acuerdo con las normas vigentes para los res-
tantes Centros Poblicos de Formacién Permanente de Adultos.

En todo caso, se estard a lo dispuesto en la normativa legal vigen-

Sevilla, 10 de mayo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia
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RESOLUCION de 15 de mayo de 1984, de la Direccién Gene-
ral de Ordenacién Académica, por la que se convoca a los Cen-
tros de EGB para la experimentadién de la reforma de la segun-
da etapa de dicho nivel educative durante el curso escolar
1984-85.

La Reforma de la 29 Etapa de Educacién General Basica es un
proceso cuyos presupuestos pedagdgicos se van perfilando a medida
que avanza la discusién colectiva del «Anteproyecto para la Reforma
de la 29 Etapa de E.G.B.», por todos los sectores implicados.

El método de trabajo adoptado estd permitiendo una adecuada
coordinacién entre el Ministerio de Educacién y Ciencia y las Comuni-
dades Auténomas, cuyo primer fruto es el documento «ldeas y propues-
tas de trabajo para la reforma», que tiene un cardcter abierto y partici-
pativo y contiene puntos de vistas para empezar a trabajar, facilitando
la reflexién a cuantos lo ufilicen.

Pero una reforma no es sélo tarea de la Administracion, también
lo es de la sociedad que financia la escuela y exige calidad. De un
modd particular esta reforma es un reto al profesorado.

Un primer paso en su participacién ha consistido en la elaboracién
del documento «Objetivos generales y terminales de area. Metodolo-
gia» por 24 profesores de E.GB,, en activo, de todas las Comunidades
Auténomas.

A continyocién nuestra Consejeria de Educacion ha puesto en
marcha 24 equipos de trabajo en Andolucia, compuestos por profeso-
res de E.G.B. en activo, para andlizar los objetivos propuestos, criticar-
los y candlizar las primeras aportaciones de nuestra Comunidad Auté-
noma.

Este segundo paso, que supone un eslabén mdés en la dindmica de
participacién iniciada, permitird redactar un nuevo documento que sir-
va de orientacién a la primera experimentacién prevista.

La experimentacién gradual y progresiva de los nuevos plantea-
mientos educativos es un requisito indispensable, previo a la generaliza-
cién de la Reforma, que servirg para:

a) Evaluar el grado de éxito alcanzado por los alumnos con los
nuevos presupuestos educativos. :

b) Introducir paulatinamente en la practica docente las nuevas ma-
neras de hacer escuela: una metodologia activa e investigadora, un
aprendizaje multidisciplinar e integrador, un modelo organizativo flexi-
ble...

c) Prever, desde la experiencia, los medios y recursos, humanos y
materiales, necesarios para implantar eficazmente la Reforma.

d} Analizar si las habilidades profesionales de los maestros son su-
ficientes para impartir con garartias el nuevo modelo o no, y estable-
cer un plan de actualizacién y perfeccionamiento en funcién de las ne-
cesidades detectadas.

e} Ir creando’ un banco de documentos de apoyo, que ofrezca al
profesorado alternativas para el desarrollo de su trabgjo en la nueva li-
nea propiciada.

f) Acometer, desde la experiencia del nuevo modelo, la revisién
de la normaliva actual sobre autorizacién de libros de texto y otros
materiales didacticos.

g) Detectar los cambios estructurales que deben ser introducidos
en los Centros y en el Sistema Educativo, para que la Reforma sea una
realidad. . :

h) Posibilitar una participacién activa del profesorado y de los de-
mds sectores de la comunidad escolar en la realizacién de la Reforma.

.

Por ello, en virtud del Decreto 129/83, de 22 de junio, que esta-
blece las Bases para la Experimentacién y la Innovacién Pedagégica
en los Centros de Régimen Ordinario, y de acuerdo con la Orden de 2
de mayo, que incorpora a la Comunidad Auténoma Andaluza dl pro-
ceso de Reforma de la 29 Etapa de Educacién General Bésica, esta Di-
reccién General de Ordenacién Académica resuelve convocar concur-
so publico para la seleccién de Centros de Educacion General Bésica,
que lleven a cabo una primera experimentacién de la Reformg, estable-
ciendo los siguientes criterios:

1. Los Centros de Educacién General Bésica, tanto poblicos como
privados, que deseen participar en la experimentacién de la Reforma
de la 29 Etapa, durante el curso escolar 84-85, en la linea contemplo-
da en los documentos de! <Anteproyecto para la Reforma de la 2° Eto-
pa de E.GB.», lo solicitaran antes del 15 de junio. Dichos documentos
estan a disposicion de’los Centros en las Delegaciones Provinciales de
la Consejeria de Educacién y Ciencia.

2. La experimentacién se realizard en todas los Greas a la vez,
quedando a opcién del Centro el abarcar o no todos los cursos de la
20 Etapaq, pero siempre en concepto de Ciclo infegrado.

3. Los solicitudes, firmadas por el Director del Centro, seran dirigi-
das a la correspondiente Delegacién Provincial de la Consejeria de
Educacién y Ciencia, y deberdn ir acompaiadas de la documentacién
acreditativa de las siguientes circunstancias:

Aceptacién mayoritaria del Claustro de Profesores y del Consejo
de Direccién del Centro, previa consulta a los sectores en & representa-
dos, de la incorporacién del Centro a la experimentacién de la Refor-
ma.

Presentacién, por parte del equipo que debe desarrolar la Refor-
ma, de un Proyecto concreto para su Centro.

Establecimiento de un sistema de coordinacién y seguimiento del
proyecto, que permita llevar a cabo la raforma con eficacia.

Informe completo de las condiciones materiales del Centro {instgla-
ciones, recursos, dolacién, medios audiovisuales..} y de aquellas otras
circunstancias que puedan influir en el buen desarrollo de la experien-
cia. :

4. las Delegaciones Provinciales enviardn a la Direccién General
de Ordenacién Académica las solicitudes fecibidas, antes del 17 de ju-
nio, acompaiadas del informe de la Inspeccién Técnica de E.GB.

5. La Direccién General de Ordenacién Académica determinard
los Centros que quedan autorizados para realizar la experimentacién
en el curso escolar 84-85, teniendo en cuenta criterios de distribucién
geogrdfica, muestro significativo y valoracién del proyecto presentado.
La relacién de Centros seleccionados se hard piblica antes del 25 de
junio.

* 6. Los Ceniros que deseen recibir una infarmacién méas amplia so-
bre la Reforma pueden solicitarla a {a Direccién General de Ordena-
cién Académica, Avda. Repiblica Argentina, 21-B. Sevilla—11. Tifnas. _
(954) 27-60-01/02/03. Extensién 7.

7. En el mes de julio, la Direccién General de Ordenacién Acadé-
mica organizard un curso de iniciacién a la Reforma para los profeso-
res de los Centros seleccionados.

El Director General de Ordenacién Académica— José Rodriguez
Galan.

[ FRANQUEO CONCERTADO nim. 41/63. |
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